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Serán snscrltores íonosos á la G a c e t a todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle. 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
propínela». 

Jéeai é r d e n de te de Setiembre de f S 9 i . \ 

St declara texto ofloial 7 autentico el de >a> 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su oumpilmlento. 

S u p e r i o r Decreto de tO de F e b r e r o de 1&5U 

• 

Parte militar. 
90BIBRN0 M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 11 de Julio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo 
Cavestani.—Imaginaria, «tro de logenieros, D. Ra
fael Aguilar.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
iíayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal de la Con

cepción de esta Capital, un caballo de pelo moro, aban
donado, S3 anuncia al público p ^ r d i^uo l o s 4 i i t í ao 
consideren con derecho al mismo, se presenten á 
retlamarlo en la Secretaría de este Gobierno, con 
los documeatos justificativos de su propiedad, en el 
término de diez dias; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, sin que nadie hubiese de
ducido su accioo, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 6 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

DECRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
D3 L A M. N . T S . L . CIUDAD D S MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
aa el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
ea que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común ios 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un raes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k benencio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio, 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

DIBB. Parroquias. 

o « 
S 
ce o 

H g 

2 Quiapo. 
2 Catedral. 
^ Quiapo. 
5 Sta. Cruz 

9 Catedral. 

12 H . de S. J 
Dios. 

^2 id. de id. id 
H Catedral. 

66 
74 
73 

85 

107 4 

107 7 
106 9 

D. Antonio Gallegos. 
D.a Basilia San José. 

» Antonia Versoza. 
D. Salvador Sauz y An

dino. 
D.* María d« Torren-

tegui de Ruiz. 

D. Constantino Díaz y 
Blanco. 

» Fel pe Alvarezy Diaz 
> José álantos Rodrí
guez y Angelina. 

20 
21 
27 

2 
9 

12 

S. Francisco 
Catedral. . 
Binondo. . 

27 Castrence. 

107 1 Fray Francisco Calvo. 
96 9 D.1 Marías Fernandez. 

108 I » María Juana Blanco 
y Escobar. 

108 3 » Manuela Herrero y 
García. 

29 H. Militar . 108 4 D. Matías Ferran; 

Prorrogados. 

Días. Parroquias. ^ g 

50 
51 

119 

D / Cármen Cavanna. 
D. Manuel de Hitta. 

» Vicente Milla. 

Párvulos: cumplidos hs tinco años. 

o 
-a 
o Dias . Parroquias. g 

6 Quiapo. 

26 Catedral. 
29 S. Miguel 

355 Car l ina Moritz. 

304 Felipe Hernández. 
306 Mariano Salagan. 
Prorrogado. 

o 
o 

D i a . Parroquia. 

22 » 57 María del Cármen Montes. 
Manila, 5 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadop, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan. 

M ü t n e r o s 

11.688 
11.689 
7.252 
7.253 
7.254 
7.255 

30.763 
40.311 
19.651 
8.900 
5.158 

27.724 
20.635 
20.636 
34.307 
16.120 
13 528 

1.875 
25.194 

F e c h a » . 

19 Abril 1892 
» » » 
2 Marzo » 

» > 
22 Setiem. 
15 Dicbre. 
24 Junio. 
17 Marzo 
I I Febrero 
26 Agosto 
4 Julio 
» » 

27 » 
24 Mayo 
2 f 

14 Enero. 
4 Agosto 

1891 
» 

1892 

» 

1892 
1891 
1892 

» 

1891 

10 » 
30 » 
6 » 

10 » 
18 » 
30 » 
20 » 
40 « 

2 » 
40 » 
4 » 

10 » 
18 » 
2 » 
2 » 
1 » 
4 » 

18 » 
50 » 

Nombres . 

Manuel Feliciano. 
El mismo. 
Jacinto Villanueva. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Victoriana Flores. 
Prudencio de León 
Bernabé Fino. 
Dolores Serrudo. 
Luciano Victorino. 
Juan G. Cariño. 
Apolonia Santos. 
La misma. 
Dámaso Guzman. 
Segunda Valentín, 
Justa Eustaquio. 
Antonio Peredo. 
Valentina Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—José Zaragoza. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DB T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Ta yabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 

Eartidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
og,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 

Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitacte, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproe-
simada de dichas partidas por no consignar el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
Dlico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 



878 11 de Julio de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 1S2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Cueata de las alhajas vendidas en la aimoteda celebrada el día 4 de Julio 
de 1892, ante la fé pública del Notario D. José Engracio Monroy; á saber: 

4." S é r i e 
N ú m e r o s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

C a n t i d a d Fobranle 
en que k f a ro r de 

se v e n d i ó , l a prenda. 

49828 
86156 

97337 

99885 

1666 

1694 

1722 
1746 

Dos cruces de plata y oro con esmalte.. 
Un alfiler de oro con eamatle, siete bri-

Uontitos y chispas de diamante. 
Un anillo de oro con piedra de color y tres 

brillantitcs. 
Un rosario de coral con oro. , 

5.r 00243 Un rosario de oro con relicario de oro, 
un par aretes y un anillo de oro con perlas. 

Un anillo de oro con tres perlitas y un par 
aretes de tumbaba. 

Un par broquele* de oro con perlitas (falta 
una.) 

Un par criollas d« oro con perlitas. 
Una peineta, una aguja y un par aretes de 

tumbaga, dos agujas de plata. 
1775 Una peineta con oro y pelo. 
1794 Un rosario de coral con oro sin relicario. 
1822 Un par aretes de oro con perlitas. 
1833 Un anillo de oro con siete diamantitos. . 
1855 Un par criollas de oro con perlitas. 
1897 Un anillo de oro y uno id. con tres perlitas. 
1899 Una peineta con oro. 
1970 Una peineta con oro. 
1993 Una peineta con oro y perlitas. 
1994 Una aguja de tumbaga y un anillo de oro 

con tres perlitas. 
2208 Un rosario de vidrio con oro y un par are

tes de oro con perlitas (falta una). 
2064 Tres botones de oro y un anillo de oro 

con piedras falsas. 
2072 Una peine con oro, dos id. con perlitas fal

tan varias, un rosario de coral con oro, 
dos id. de vidrio con oro, un anillo de 
oro con tres perlitas y dos id con un 
diamantito cada uno. 

Tres botones de oro con piedras falsas y 
un anillo de oro can tres perlitas. 

Un anillo de oro con tres brillantitcs. 
2123 Un par aretes de oro con perlitas. 
2129 Un alfiler de plata con piedra de color y 

chispas de diamante. 
Un anillo de oro con un brillantito. 

2076 

2111 

1167 

2311 
2347 
2377 

2379 

2458 
2495 

litas y una piedra de color. 
2217 Una peineta con oro. 
2238 Un par aretes de oro con perlitas. 
2248 Un relicario y un a»illo de tumbaga, un 

par aretes de ore. 
2273 Un anillo de oro con piedra de color y 

dos brillantitos. 
2280 Una peineta con oro y dos dormilonas de 

oro con piedras falsas, 
2281 Una pulcera de oro con ópalo y brillantitos. 
2282 Dos pares aretes de tumbaga. 
2295 Un anillo de oro y uno id . con piedra falsa 

y dos perlitas (faltan dos). 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro y perlitas, un alfiler 

de oro con siete brillantitos, un anillo de 
oro con tres briilantilios y uno id . con 
tres áiamantitos. 

Un anillo de oro con piedra falsa y per-
litas. « 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro. 

2535 Un par criollas y un par aretes de oro con 
perlitas y un anillo de oro con un dia
mantito (faltan dos). 

2536 Un par aretes de tumbaga. 
2597 Un anillo de oro con piedra falsa y uno id. 

con perlitas. 
2625 Un par aretes de oro con perlitas. 
2641 Una peineta con oro y perlitas. 
2642 Nueve pedasos de plata. 
2656 Un rosario de vidrio con oro. 
2676 Un par aretes de oro. 
2730 Una peineta con oro y pelo, un par aretes 

de oro con perlitas y dos botones áe oro 
con piedras falsas. 

2749 Un anillo de oro con piedras de color y 
doce brillantitos. 

2763 Una peinera con oro (rota) y una id. y 
una aguja de tumbaga. 

2838 Una peineta con oro y un rosario de coral 
con oro y relicario de lo mismo. 

9847 Dos botones de oro con una perüía cada 
uno. 

2863 Una peineta con oro. 
2876 Un par aretes de oro con vidrio. . ' 

30'22 

63^7 

1542 
908 

33'22 

3(03 

3'03 
4l54 

l ' o l 
r 5 i 
6t05 
3*03 
7'56 
3£03 
3t03 
1'51 
1'51 
9'08 

l'5l 

0^5 

3^03 

4 9 ^ 1 

3'03 

6*05 

3*03 
9^8 

3Í03 
1'51 
4^4 

V O S 

1240 

3^3 
30l22 

l ^ l 

l ' S l 
l ' o l 
l ' S l 

63*27 

3'03 
1'51 
1*51 

12'10 
l 'S l 

3'03 
4^4 
7^6 
7'56 
4^4 
r 5 1 

7-56 

30*22 

i'51 

6*05 

3*03 
1*51 
1*51 

25' 

60-

1542 

9* 

34*25 

3*12 
3*50 
4' 

1'51 
1*37 
4*50 
3* 
7'50 
3*25 
3* 
1*51 
1*62 
8' 

1*51 

5' 

3*12 

49* 

3* 
15*12 
5* 

3' 
9* 

3*25 
1*75 
4* 

3* 

12*12 

3' 
30*25 

1*62 

1*51 
1*62 
1*37 

58' 

3*12 
1*51 
1*51 

12*12 
1*51 

3* 
4Í50 
7* 
7*50 
4*50 
1*87 

7*50 

27' 

1*50 

6* 

3*12 
1*50 
1*50 

1*03 

'09 

'47 

4.a S é r i e 
N ú m e r o s . DETALLE DE LAS ALHAJA?. 

'22 

'11 

'09 

*22 
'24 

;02 

'03 
11 

i i 

•09 

;02 

•36 

*09 

2889 Una peineta con oro rota, un par criollas 
de oro con piedras falsas y un anillo de 
oro con perlitas. 

Un par aretes de oro con perlilas. 
Un reloj de plata esn cairel de cobre y dijés 

de oro. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro rota, un anillo de oro 

con perlitas y un par broqueles de oro 
con coral. 

Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un par aretes de ore con perlitas. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 

con vidrio y dos perlitas y un anillo de 
oro con una perlita. 

Cuatro agujas de tumbaga y un par criollas 
de oro con perlitas. 

Un anillo de oro. 
Siete cucharas y seis tenedores de plata. 
Un anillo de oro con cuatro chispas de dia

mante. 
Una peineta con oro y un rosario de v i 

drio con oro. 
Un par criollas de oro y uno id. con 

piedras falsas. 
Un rosario de madera con oro y relicario 

de tumbaga. 
Un anillo de or« con perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
Una peineta con OFO. 
Un relój de oro miro. 131245 con cairel 

de oro y perlitas. 
Un rosario de coral con oro, un par are

tes de oro, dos pares criollas y un ani'lo 
de oro con perlitas (falta una). 

Una peineta con oro, un rosario de vidrio 
con oro y un anillo de oro con perlitas. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro. 
Un par criollas de oro con p-.rlitas y un 

par aretes de oro. 
Un par aretes de oro con pelo. 
Un rosario de coral con oro y un par are

tes de tumbaga. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un alfiler de oro para corbata con un bri

l l a n ULO y mi orillante (rotoj. 
Un anillo de oro con un diamantito y 

uno id . de ero. 
Un rosario de venturina con oro y un par 

aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de coral con oro. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un rosario de oro sin relicario. 
Un rosario de hueso con oro. 
Un relój de nikel con cairel de cobre, U L O 

id. de plata (roto) y sin cristal, medio par 
aretes de oro con cinco diamantitos y 
una chispa, un par aretes, un alfiler y 
una peineta con oro y perlitas, un ro
sario de oro con relicario de oro y un 
anillo de oro y uao id. con piedra falsa. 

Un alfiler y un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes y un anillo de oro con 

perlitas (falta una). 
Un anillo de oro y uno id. con tres perlitas. 
Un par criollas de oro. 
Un par criól as de oro con perlitas y un 

anillo de oro. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un anillo de oro sin la piedra. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un relój de oro núm. 63420. 
Una peineta con oro y perlitas (faltan una 

y rota) y un rosario de oro con perlas 
falsas (sin relicario). 

Dos pares aretes de tumbaga. 
Una peineta con oro y tumbaga, un anillo 

de oro con cinco brillantitos y uno id . 
con piedra fa'sa y cinco brillantitos. 

Un anillo de oro con un brillantito. 
Dos botones de oro con piedras falsas. . 
Una aguja y un par aretes de tumbaga. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un cairel de oro con dijé de oro chispas 

de diamante y piedras de color, ¿os ge
melas de oro con medias perlitas (faltan 
tres), dos botones de oro, dos id . con una 
media perlita cada uno y un anillo de 
oro con tres brillantitos. 

Un anillo de oro con una perlita. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 

3012 
3055 

3083 
Í105 
3132 
3197 

3210 
3244 
8267 
3287 

3809 

»340 
3352 
3376 

3377 

3413 

3420 

3480 
3501 
3558 
3628 

3658 

3674 

3737 
3752 
3768 

3802 
3854 

3871 
3900 

3901 

3904 

3906 
3925 
3944 
3961 
3965 

4030 
4047 

4070 
4112 
4141 

4179 
4220 
4239 
4289 
4295 
4311 

4326 
4344 

4350 
4379 
4427 
4451 
4471 

4512 
4576 

Costo 
d e l 

e m p e ñ o . 

3'03 
1*51 

7*56 
15*12 
1*51 
1*51 

1*51 
3*03 
3'03 
3'03 

3,03 

6*05 
1'51 

24*18 

3*03 

4*54 

3'03 

1*51 
1'51 

2448 
1'5I 

30*22 

9£08 

6*05 
3*03 
3*03 

7'56 
1*51 

3*03 
1*51 

12l10 

6 05 

18*14 
3^3 

2448 
3*03 
1'51 

47'81 
3*03 

6*05 
3*03 
1-51 

6'05 
13*03 
1*51 

1844 
4*54 

30*22 

7*56 
1*51 

30'22 
21*16 

1*51 
1*51 
3*03 

42*18 
1'51 

1'51 

Cant idad SobranJ 
en que se á favor, 

v e n d i ó - l a prenj 

3*25 
1*62 

6' 
15*12 
1*51 
1*62 

1*51 
3* 
3*25 
3' 

6' 
1*51 

24' 

342 

4*50 

3^12 

1*62 
1*62 

24*12 
0*37 

34' 

9' 
6*87 
3*25 
3*12 

7*50 
1*75 

5* 

1*50 

12*12 

6*12 
20*25 
3' 

2442 
3*37 
1*37 

40* 
3^2 

5* 
3* 

1*50 

6' 
3*37 
1*51 

18*14 
4*62 

28' 

7* 
1*75 

28' 
22*25 

1*51 
1*51 
342 

42* 
21 

1*62 

'09 

'OS 

3*78 

'2 

'0' 

2*11 

'34 

'59 

••:M 

'24 

1*09 

'09 
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lobranu 
avoí J . . «iérie DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Can t idad 
en que se 

v e n d i ó . 

Sobrante 
t favor de 
la prenda. 

•24! 

'07 

1241 

'34 

4584 

4655 
4725 

4733 
4777 
4808 

4 8 7 3 

4 8 8 4 

4 8 9 9 
4 9 2 7 
4 9 4 3 

4971 

4 9 9 9 

5022 

5 0 3 9 

504& 

5048 
5 0 9 4 

5 0 9 7 

5134 

5 1 4 7 
5 1 5 7 

5 1 5 8 
5 1 6 0 

5161 
5209 

0 6 3 7 

0639 

0654 

'59 

0687 

0724 
0732 
0751 
0754 

[34 

(08 

'2í 

09 

Una peineta y dos clavos con oro y perillas 
(falta una). 

Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro (rota), un par aretes 

y un anillo de oro con perlitas (faltan dos). 
Tres botones de oro con una perlita cada uno. 
Un anillo de oro y uno id. de tumbaga. . 
Una corona de oro con ocho brillantitos, 

una diadema de oro con doce brillantos, 
un sudario de oro con cuatro brillantitos, 
tres potencias y tres clavos de oro con 
un brillantito cada uno. 

Una peineta con oro, un anillo y dos ge
melos de oro. 

Una peineta con oro, un botón de oro y 
un par aretes de oro con perlitas. 

Un rosario de madera cou oro. 
Un anillo de oro con cuatro perlitas. 
Un anillo de oro con vidrio y piedras fal

sas (faltan varias). 
Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

botones de oro con una perlita cada uno. 
Un rosario de vidrio con oro y un anillo 

de oro con piedra falsa. 
Un anillo de oro con piedras falsas, dos 

id . con perlitas (faltan una) y un par 
criollas de oro. 

Un anillo de oro con piedra falsa y uno 
id. con tres perlitas. 

Un par criollas de oro, un anillo de oro 
y uno id. con piedra falsa. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Dos agujas con oro y pelo y un par are

tes de oro con piedras falsas. 
Una peineta con oro y perlitas y una ca

dena de oro. 
Un anillo de oro con perlitas falta una y 

y dos botones de oro con una perlita 
cada uno. 

Un par criollas de oro. 
Una peineta con tumbaga (rota) y un ro

sario de oro con perlas falsas. 
Dos cadenas de oro. 
Un rosario de madera con oro y una aguja 

I de tumbaga. s 
Un par aretes de oro con perlitas (faltan dos). 
Un puño de plata para bastón. 

AlJiajas pertenecientes á la sucursal. 

Un anillo de oro, un par dormilonas de oro 
con vidrio y un alfiler de plata con ven-
turina. 

Un anillo de oro con ana perlita. 
Un rosario de vidrio con oro y un par crio

llas de oro y perlitas. 
Un reloj de plata. 
Una peineta con oro, un rosario de vidrio 

con oro y dos anillos de tumbaga. 
Una peineta con oro y pelo y otra id. con 

tumbaga. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Una peineta con oro y perlitas (falta una). 
Un par aretes de oro con perlitas (falta una). 

í4 

0n Kmilio Galisteo Brumenque, Teniente Coronel pri
mer Jefe del Regimiento de Línea Manila número 
setenta y cuatro. 
^ago saber: Que no habiendo sido adjudicados 

5 instrumentos que á continuación se expresan, en 
subasta celebrada el dia tres del mes actual, se 

)nvoca k nueva licitación que tendrá lugar en el 
'^to de Banderas del Cuartel que ocupa este Re
cento en esta Plaza, á las ocho en punto de la 
anana del dia quince del corriente mes, al objeto 
' contratar los instrumentos ya citados ante la Junta 
gnómica y bajo mi presidencia, con sujeción al pliego 

C{)ndiciones que te halla de manifiesto en la Apo-
racion de este Cuerpo calle de L^gaspi número diez 
ocho, en la plaza de Manila de ocho á doce de la 
anana. 
lFara lomar parte en dicha licitación los proponentes 
' eran remitir con la opertunidad debida, sus pro-
1 ciones en pliego cerrados y ajustados al modelo 
¡ se expresa al pié de este anuncio, acompañados 
red i ^arantia correspondiente y del decumento que 

G'te en aptitud legal para contratar. 
dVlte, 8 de Julio de 1892.—Emilio Galisteo. 

^ Instrumentos. 
Requinto mi demol de 1 / 

6 n au.tas en dó de id. de id. 
^ ^annetes si demor de id. 
2 f^sofones mi bemol de id . 

iaetn si bemor barítono de id . 

1240 
1*51 

3£03 
4'54 
l ' B l 

177co3 

7'56 

6 05 
3£03 
1'51 

4<54 

V O S 

4C54 

3'03 

3'03 
3'03 

3*03 

13*61 

3^3 
l ' S l 

7l56 
15'12 

303 
4*54 
¡'51 

12' 

3' 
4£ 
¡'75 

177'53 

7'50 

5'62 
3*25 
l'SO 

3' 

4'62 

3l12 

4*75 

3*25 

3' 

3*12 

5*50 

13'61 

3' 
1'51 

7*50 
1542 

3' 
4^2 
1'51 

'24 

£22 

'08 

'09 

«21 

'22 

'09 

'47 

4.a B é r i e 
N ú m e r o s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Can t idad Sobrant 
del e n que se á favor d 

e m p e ñ o . v e n d i ó . l a p r enda 

;08 

1'51 
1*51 

6*05 
1*51 

3^3 

1*51 
1*51 

15'12 
4£54 
1*51 

2£ 
1*51 

6* 
1£51 

342 

1£62 
1*51 

15*25 
542 
1*51 

'49 

£09 

4 1 

4 3 
£58 

10764 Un par aretes de oro con pelo y uno id . de 
tumbaga. 

10767 Un rosario de nácar con tumbaga. 
10786 Una peineta con oro y un tnillo de oro y 

perlitas. 
10855 Un anülo de tumbaga con venturina. 
10931 Un alfiler y un anillo de ero con perlitas 
10950 Una peineta con oro y un par «retas de oro 
10953 Un collarcito de oro con cruz de oro y per 

litas, un anillo de oro con perlitas j otro 
id . con piedra falsa y perlitas. 

11022 Una peineta con oro. 
11038 Un anillo de oro con piedra falsa. 
11074 Un alfiler de oro con perlitas. 
11109 Un par cridllas de oro con ptrlitas. 
11110 Un par aretes de oro con vidrio, un anillo 

de oro con dos perlitas, dos chispas y 
piedras de color. 

11111 Un par criollas de oro con piedras falsas. 
11121 Un par aretes de oro con pelo y tres pares 

criollas de tumbaga. 
11125 Una peineta con oro y una aguja de timbaga 
11150 Un par aretes de oro con perlitas. 
11155 Un anillo de oro con piedras de color. 
11166 Un par aretes de oro con perlitas. 
11185 Un anillo de oro con piedras de color. 
11186 Un anillo de oro con piedra d« color. 
11228 Una peineta con oro y un par aretes de tum

baga. 
11258 Un rosario de coral con oro. 
11260 Un par aretes de oro con pelo y otro id 

de tumbaga. 
11265 Una peineta con oro, un anillo de tumbaga 

y tres agujas de plata con tumbaga. 
11281 Un anillo de oro con piedra falsa. 
11297 Un par criollas de oro con perlitas y uu 

anillo de oro con priedra falsa y perlitas. 
11317 Una peineta con oro y un par aretes de oro 

con pelo. 
11373 Un alfiler y dos pares aretes de oro con 

petlitas. 
11374 Un relój de plata, una aguja y un anillo 

de tumbaga. 
11396 Un alfiler de oro con un diamantito y un 

anillo de oro con piedra falsa. 
11405 Un par criollas de oro con perlitas. 
11449 Una peineta con oro y pelo, un par are 

tes de tumbaga. 
11456 Un relicario de tumbaga y un par aretes 

de oro con vidrio. 
11471 Un anillo de oro con perlitas. 
11496 Una peineta con oro. 

1*51 
4£54 

1*51 
1*51 
3£03 
1*51 

9£08 
1*51 
1!51 
1£51 
4£54 

3£03 
1'51 

3£03 
1*51 
4'54 
1*51 
9£08 
1*51 
1£51 

1*51 

3£03 

l ' 5 l 

3£03 
r s i 

4^4 

1*51 

30£22 

3,03 
4£54 
3£03 

1*51 

1'51 
1£51 
1£51 

1£51 
4l62 

1*75 
1£51 
3*25 
1*51 

9£37 
1*51 
1£62 
1*87 
4*75 

3£ 

1'62 

3' 
t '62 
3* 
1-51 
9*12 
1£87 
1-62 
1£87 
3£25 

1*51 

3* 

1'51 

4 ' 

1£51 

38*62 

3* 
4*50 
3*12 

1*51 

1*87 
1*75 
1*51 

'0* 

é2-. 

'29 

-11 

*21 

4 1 

'04 

41 

*36 
'22 

8*40 

'09 

'36 
'24 

30*90 

Manila, 4 de Julio de 1892.—?. P. de Vicente Saims, Benito Sainz. 

Yo el infrascrito Notario dey fé que he presenciado la almoneda de al
hajas celebrada en esta fecka en la Casa-Ageacia de Empeños de D. Vicente 
Sainz, sita en la plaza de Binondo núm. 10 y que las alkajas en ella vendidas 
son las nrsmas y á los precios consifnados en la cuenta precedente.—Manila-
—Fecha ut supra.—J. Engracio Monroy. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 7 de Julio de 1893.—Bernardino Marzano. 

2 Idem mi bemol bajo de id . 
2 Oboes fagotes de id . 
2 Fliscornos si bemol de id. 
4 Cornetines si bemol de id. 
2 Trompas mi bemol de id . 
2 Trombas de id . 
2 Borbandinos de id. 
4 Bajos batubas de id. 
2 Idem mi bemol de id. 
1 Lira de id . 
1 Caja viva de id . 

MODELO DE PEOPOSIGION. 

Don P. de T. vecino de enterado del 
anuncio y pliego» de condiciones para contratar los 
instrumentos necesarios á la Música del Regimiento 
de Línea Manila núm. 74 que compromete hacer di
cho servicio con la rebaja de na . . . . por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspoadiente talón de depósito exigido, como 
garant ía en la condición . . . del pliego. 

Don Emilio Galisteo Brumenque, Teniete Coronel pri
mer Jefe del Regimiento de Línea Manila número 
setenta y cuatro. 

Hace saber: Que no habiendo sido adjudicadas las 

diez y ocho cometas, en la subasta celebrada el dia 
veintinusve de Mayo último, se convoca á nueva l i 
citación que tendrá lugar en esta plaza el dia quince 
del presente mes de Julio con el citado objeto (que 
tendrá lugar) ante la Junta económica de este Re 
gimiento y bajo mi presidencia con sujeción al pliegc 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Apo-
deracion de cite Cuerpo sita en Manila calle de Legaspi 
número diez y ocho, desde las ocho de la mañana haste 
la una de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro 
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que ie expresan en fin de este anuncio acompañadon 
de la garantía correspondientes y documento que acre
dite aptitud legal para contratar. 

Cavite, 8 de Julio de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don Fulano de Tal vecino de natural de.... ente
rado en en el anuncio y pliegos de condiciones para con
tratar aquí lo que sea) se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de ( . . . ) tanto por ciento sobre 
el importe total: por el precio de su importe; 6 con 
un aumeLto de f . . . ) por ciento sobre dicho importe. 

Y para que sea válida esta proposicien acompáfla 
el correspondiente talón de depósito de garantía exigido 
en el pliegos de condiciones. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I B E C C I O N G B N B R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admí-

aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
4 arriendo del arbitrio de vadeos del 2.0 grupo de 
la provincia de Bulacan, baj« el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.895*40 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Qaceia de Manila núm. 47 correspondiente al dia 
16 de Febrero de 1889. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual & las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del distrito de Misamis bajo el tipo en progre
sión ascendente de docientos pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 96 
"correspondiente al dia 5 de Abri l último. El acto 
iendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
le Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
a la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten-
aidas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado, el documento degarantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abrabam Garcia 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Bulacan 
i>ajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12011*75 
céntimos en el trienio y con entera y estricta sujeción 

al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Japital núm. 19 correspondiente al dia 19 de Enero úl-
ímo. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
i la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual á las diez de su mañana. Los que deséen op-
ar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
-xtendidas en papel del sello 10.*, acompañando prei 
•isamente por separado el documento de garantía 

correspondiente. 
Manila, 4 de Julio de 1892.—Abrabam García 

García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 55^2 3i8 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia ^ del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abrabam García 
García. 

S. 

Don J o s é de Reyes PaivoQ. Escr ibano de actuaciones del Juzgado 
de p r i m e r a instancia del d i s t r i t o de B i n o n d o de esta Gup i t a l . 
Por p rov idenc ia del Sr. Juez de 1.a instancia de d icho d i s 

t r i t o , dictada con fecha de ayer en los autos ejecutivos p romo
vidos por e l Procurador D . J o s é C. Reyes, en r e p r e s e n t a c i ó n 
de D. ever ino R . A l b m o con t ra el c h i n o cr i s t iano E m i l i o 
Roxas Sy-Uhinco sobre pa?o de pesos, se sacan de nuevo 
á p ú b l i c a subasta por el t é r m i n o ríe veinte dias, y con la re 
baja del ve intec inco por ciento de su a v a l ú o ó sea en l a can 
t idad de nueveclpntos trece, pesos catorce seis octavos c é n t i m o s 
los bienes s iguientes:—Una casa de mampos te r ia con su solar 
cita en el bar r io de las Beatas del puep'o de Pandaean de esta 
p r o v i n c i a , la cua l se compone de piso al to y bajo y t iene de 
superficie doscientos c incuenta y dos metros cuadrados con nueve 
c e n t í m e t r o s . — E l solar mide cuatro m i l doscientos t re in ta y cuatro 
metros cuadrados p r ó x i m a m e n t e y l inda a l prenle con D.a M o 
desta Narciso, Pedro A g u s t í n y D . a R e y m u n d a Domingo , á l a 
izquierda con la d icha D .a Modesta Narciso, y á l a espalda 
con D a A g a t o n a Tuason. 

Los l iei tadores pueden acudir á l a E s c r i b a n í a á ' e x a m i n a r los 
t í tu los de propiedad de dichos bienes pero se les previene que 
t e n d r á n que conformarse con ellos s in que tengan derecho á. 
ex ig i r n i n g u n o s o í n s Dichos bienes han s i lo embargados como 
de l a propiedad de l deudor c h i n o E m ; l i o Roxas Sy -Ch ienco , 
y se venden para pagar á D . Severino R . A l b e r t o l a c a n t i 
dad de qu in ien tos pesos, i n t e r é s y costas; debiendo celebrarse e l 
remate el d i a veint is ie te del ac tua l á las once en punto de 
su m a ñ a n a en los Estrados de este Juzgado sito en l a cal le de 
de Camba n ú m . 10. 

Lo que se hace saber a l p ú b l i c o para su conocimiento , ad
ver t iendo á los que quieran in i e r e arse en la subasta que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos terceras partes 
del jus t ip rec io y para interesarse en l a m i s m a d e b e r á n hacer 
el d e p ó s i t o que previene la ley . 

Man i l a 7 de Ju l i o de y . o B.o, L o b i t . — J o s é de Reyes. 

Juzgado de p r imera ins tancia de Binondo . E s c r i b a n í a de D o n 
R a m ó n Nicasio Aroseo. E n el j u i c i » o r d i n a r i o de menor c u a n t í a 
promovido po r Doña Juana Cabrera cont ra su esposo D . Vicente 
J o s é Rolz y Reyes sobre a l imentos , con fecha v e i n t i d ó s de 
Jumo ú l t i m o se ha dictado la sentencia definit iva cuyo enca
bezamiento y parte disposi t iva son del tenor siguiente:—Senten
cia.—Un la Ciudad de M a n i l a h. v e i n t i d ó s de Junio de m i l ocho 
cien'os noventa y dos e l Sr. D . Fernando de la Cantera y Ü z -
quiano, Juez de P .z en propiedad ó i n t ^ r no de p r i m r a ins
tancia de este D i s t r i t o de B inondo , en el j u i c i o de a l imentos 
provis onales p romovido por D o ñ a Juana Cabrera, casada, m a 
yor de e á a d y domic i l iada en «s ta Capi ta l y d i r f g i ' a por el 
Le t rado D. Modesto N a v a l , contra D . Vicente J o s é Ruiz y Reyes, 
vecino en el pueblo de G u i n a y a n g a n de l a p r o v i n c i a de Tayabas, 
y de p ro fe s ión oficial q u i n t o del cuerpo de t e l é g r a f o s . — F a l l o . 
—Que debo condenar y condeno á D . Vicente J o s é Ruiz y Reyes, 
a l pago de a l imen tos en l a cant idad de t r e i n t a y siete pesos 
c incuenta c é n t i m o s mensuales con el c a r á c t e r do provisionales 
hasta que en el j u i c i o declara i ivo correspondiente, si a l g u n a 
de las parles lo pronunciar se f i je def in i t ivamente dicha c a n t i 
dad, y declaro, que e l pago ha do Incerse por mensualidades 
anticipadas, y s i a l demandado no hiciere efectiva l a p r e n s i ó n 
el dia diez de Ju l i o p r é x i m o se p r o c e d e r á á su ex-cc ion cor 
los t r á m i t e s establecidos para el procedimiento de apremio des
p u é s del j u i c i o ejecutivo p r a c t i c á n d o s e lo m i s m o con las m e n -
sua l ida l e s que vayan v i n i e n i o . A s i por esta sentencia i m p o 
n iendo las costas al expresado Sr. J o s é R u i z y Reyes, lo p ro 
n u n c i o mando y firmo.—Fernando de l a Cantera . 

E- ta sentencia debe not if icarse de demandado D . Vicen te 
J o s é Ruiz y Reye?, por medio de esta c é l u l a por haber sido 
declarado rebelde y por haber tenido PU d o n r c i l i o en el pueblo 
de G n i n a y a n g a n de la p rov inc ia de Tayabas. 

L o que de ó r d e n de S. S. en providencia de fecha de ayer 
se publ ica p a n que l l e g u e al conocimiento del expresado de
mandado . B inondo y oficio de m í cargo á 6 de J u l i o de 139í.— 
R a m ó n N. Orozco. 

Don Manue l R o d r í g u e z y Be r r i z , Juez de p r imera ins tancia 
en propiedad dei d i s t r i t o de I n t r a m u r o s . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l procesado ausente 

Maca r io Segui , c i a d o que fué de D. E n r que G i u p e , vecino 
de esta Capi ta l , para que por el t é r m i n o de t r e in t a dias, con ta 
dos desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en este 
Juzgado, para respond r ó los car./os que r^sulteni contra e l 
mismo en la causa n ú m . 6017 por hu r lo , pues de hacerlo a s í . 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso con t ra r io , se sustan
c i a r á la misma en sm ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per
ju ic ios que en derecho hubiere l u g a r . 

Dado en M a n i l a , á 8 de Ju l io de 1892.—Manuel R o d r í g u e z . — 
Por mandado de su S r í a , — P . ü , Manue l B lanco . 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo á los pr cesados ausen
tes Dominga Goron, de estatura y cuerpo regulares , i n d i a , sol iera, 
de veinte ai os de edad, n a t u r a l ¡de B a g o n o y prov inc ia de 
Bulacan, de oflcii.) cr iada, h i ja de, Pedro y de A n a Cruz, y V í c 
tor Ocampo, de estatura a l ta , cuerpo grueso, de c incuen ta a ñ o s 
de edad, casado de oficio carpin tero , na tura l de S. Roque p r o 
v i n c i a de Cavi le , para que en el t é r m i n o do t r e in t a dias. c o n 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial» 
de esta Capi ta l , se presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l 
p ú b l i c a ne esta p rov inc ia , para contestar á los cargos que r t n -
t r a los mismos n s u l t á n , en la causa n ú m . 6167 que ins t ruyo 
por robo, apercibidos que de no ver i f i ca r lo den t ro de d e b o 
t é r m i n o , les p a r a r á n los per juicios a que en derecho haya 
l uga r . 

Dado en el Juzgado de p r i m e r a i n s t -nc i a del d i s t r i t o de I n 
t ramuros , á 8 de Juho de 1892,—Manuel R o d r í g u e z . — A n t e m , 
Franc isco R. Cruz . 

Por p rev idenc ia del Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia del dis
t r i to de i n t r muros , recaida en l a causa n ú m . 5357 que se in s 

t r u y e en este J ú z g a l o cont ra Francisco Estrado por hurto, 
& D . J o s é L ó p e z 6 á les par ientes más cercanos del ii' 
D. Jo^quin M o r i l l o , para que por e l t e r m i n o de nueve 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de esta anuncio en la wjj 
oficial ,» de asta Cap i t a l , comparezcan en este Juzgado, ape^ 
que de no hacerlo, les pa ra ran los per ju ic ios que en (j 
hub ie re lugar . 

Dado en el Juzgado de 1.a ins tanc ia de In t r amuros «J 
Ju l io d 3 1892 —Manuel Blanco 

Don F l o r e n t i n o Torres, Juez de p r i m e r a Instancia en p r a r J 
de esta provinc ia de la Pampanga , que de estar en p j 9 
actual ejercicio de sus funciones, el Infrascr i te E s c r i b a n o * 
Por e l presente c to, l l amo y emplazo a l ausente Ti j J 

Sunga, ind io , soltero, na tu ra l y vecino de Macabebe. y (je1 
21 a ñ o s de edad, reo de ia c i ú s a n ú m . 7066 por tentataB 
v i o l a c i ó n , para que por e l t é r m i n o de t re in ta d í a s , á r J 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en l a « G a c e t a oficial dsi 
n i l a» , compi r ezca en este Juzgado á contestar y defenj 
de los cargos que contra él resul tan de la espresada caiiíj 
l a que si asi lo h ic iere le o i r é y l e a d m i n i s t r a r é justicia] 
r á n d o l e en caso con t r a r io los per ju ic ios consiguientes . 

Dado en l a V i l l a de Baco or ít 5 Ju'io de 1862.—Flore 
Tores.—Por mandado de su S r í a , Rafael S. Garellas. 

D o n Basi l io Regalado Mapa, Juez de p r imera instanc'a ds, 
p rov inc i a , que de estar en pleno ejercicio de sus fuucli 
nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé. 

Por e l presente ci to, l l a m o y emplazo a l testigo am 
c h i n o Sim -Sa30, soltero, de 30 a ñ o s de edad, n i t u r a l de 
y de oficio j o rna le ro , para que dentro del t é r m i n o 3 ) dias, j 
tados desde e l de l a p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gaceltl 
c ia l de M a n i l a » , se presente en este Juzgado para declarjil 
l a causa n ú m . 21i 6 seguida con ' r a e l c h i n o Sy Tiangco 
falsedad; a p e r c l b i é n d e l e que de no hacerlo dentro de dicho 
m i n o , se le para ran los per ju ic ios que en derecho hubiere lu 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 6 de J u l i o de 1829.—Basilio] 
galado.—Ante nos, Pedro Espinosa , L e ó n A l r aus in Eocurdi 

Por providenc ia del Sr. Juez de p r i m e r a Ins tancia del 
gado de la Laguna , dictada en esta fecha en l a c^usa 
mero 5735 que se sigue en este Juzgado cont ra Don Victoi 
bu i t por «1 de l i to de v i o l a c i ó n frustrado, se c i ta , l l ama y 
plaza a los testigos ausente nombrados Ju i l o y Santos i 
rales y vecines del pueblo de L i p a de l a p r o v i n c i a de B. 
gas, para que en el t é r m i n o de 9 dias, á con ta r des le | j 
b l i cac ion del presente a n u n c i o , comparezcan en dicho JnJ 
i } prestar d e c l a r a d o u en la causa refer ida , quedando MB 
bicios que de no ver i f icar lo dentro del espresado plazo, % 
pararan los per juie os que en derecho hub i e r e l u g a r . 

Dado en Sta. C r u * á 6 da Ju l io de 1892.—Marcos del 
Santos. 

Por provldenela de esta fecha d ic tado en la causa núm, 
que se sigue en este Juzgado contra B l i g i o E l a g o y otrt| 
e l de l i to de h u r t o , se c i ta , l l a m a y emplaza e l aus ntec1 
l lamado Qu ien , para que en el t é r m i n o de nueve dias, 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n del pr. sante a n u n c i o , compi 
en este Juzgado para d i l i g e n c i a de j u s t i c i a en la ci tadaj 
con aperc ib imiento que de no ver i f icar lo dentro de dcliij 
m ino , se le p a r a r á n los p r ju ic los que en derecho haya F 

Dado en Sta. Cruz 4 6 de J u l i o de 1892.—Marcos de 
Santos . 

Por providenc ia d ic tada en esta fecha en la causa núm 
con t ra I g n a c i o Pabalan y otros por robo en cuad r i l l a , se 
l l a m a y emplaza á F lo renc ia M a ñ u l i t , vecina de México j , 
t igo ausente, para que en el t é r m i n o de nueve dias á « 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a de Mai 
comparezca en este Juzgado a prestar d e c l a r a c i ó n en 1| 
fer ida causa, aperolbida caso con t ra r io , de parar le los perji 
cons igu ien tes . 

Bacolor, 6 de Ju l io de 1892.—Rafael S. Carellas. 

Por p rov idenc ia de esta fecha dictada en la causa nüm. 
cont ra Francisco Sa lunga y otros por robo con lesionM| 
cita l l a m a y emplaza al c h i n o Q u l n g Suyque vecino ñ i 
bala 'ci t v D . A n t o n i o A b i n e r , del de Maga lang , ambos 
gos ausentes, para que en e l t é r m i n o de nu^ ve dias, á 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a de W. 
comparezcan en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en II 
r ida causa, apercibidos caso contrar io de pararles los pcrjij 
consiguientes . ^ ,. , „ „ 

Bacolor. 6 de Jul io de 1892.—Rafael S Garellas. 

Por providencia dictada por e l Sr, Juez ds l . a ins laní 
esta p rov inc ia de P a n í f a s i n a n , se c i ta , l l a m a y erapla/a 1 
veslre A n t i m a n o (a) B i M e , soltero, de t r e in t a y cinco 
de' edad n a t u r a l de S. F a b i á n y vecino de A l a v a amt 
esta n rov inc ia del ba raugay de D . Fe l ic iano Soribuen d 
ció j o r n a l e r o , para que en e l t é r m i n o de t re in ta dias, con 
desde la p u b l i c a c i ó n d» este e l i c to en la « G a c e t a o f i c i a l ! 
n i l a» compar ' z ca en este Juzgado ó en las c á r c - l e s de la a 
á responder los caraos que r e su l t an , como reo en la c-iU' 
mero 11,515 seguida de oficio por h u r t o y fals i f icación d 
cumento p ú b l i c o . . . , , , . . a 

L i n g a y e n y oficio de nuestros cargos a 4 de Ju l io de U 
Isabelo M a r t i n e z . - L u s Ferrer M . bantos. 

Don Manue l C a l d e r ó n y Hostos, Ten ien te de Navio de 
mada y Fiscal de causas de l a Comandaucia M i l i t a r de 
de M a n i l a . ., , , . 
Por el p r i m e r edicto, ci to l l a m o y emplazo e l i 

Telesforo A s t e r g i , para que en el t é r m i n o de 33 d í a s , 
s e n t é en esta Comandancia de M a r i n a para declarar 
s u m a r i a i q u - í me ha lo in s t ruyendo . , _ . . 

Man i l a , 8 de Ju l i o de 1S92—Manuel C a l d e r ó n . — P o r 
da to , G a b r i e l Sucgang. 

Don Manue l C a l d e r ó n y Hostos, Ten ien te de Navio de 
mada y Fisca l de Causas de l a Comandancia Mil i ta r 
r i ñ a de M a n i l a . „ i - i JAÍ 
Por el p r i m e r edicto, c t o , l l a m o y emplazo a los ind 

Bas i l io Peralas y J o a q u í n C a r r i l l o , para que en terOii 
t re in ta dia* se presentan en esta luscaua para declarar 
sumar ia que me hallo Ins t ruyendo por estafa. 

M a n i l a , 8 de Ju l io i e 1892.—Manuel C a l d e r ó n . — P o r su 
dado, Gabr ie l Sucgang . 

Don Manuel C a l d e r ó n y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fisca l de Causas de l a Comandanc ia M i l i t a r 
r i ñ a de Man i l a . . « A I «ndll 

Por el p r i m e r eidoto, c i to . Hamo y emplazo á los lo* 
Ca ta l ino Ga ' lo n a t u r a l de S. M i g u e l p rov inc ia de Manli». 
a ñ o s de edad y de estado soltero, y S a t u r n i n o Bernardo 
del a r r a b a l de Binondo de d icha p r o v i n c i a , de 2<) t.ños ae 
para qne en el t é r m i n o de 30 d í a s , se presenten euJ j 
c l i a para declarar en u n a sumar ia que me hallo ins t r j 

Mani la , 8.de Julio de 1892 . -Manue l C a l d e r o n . - P o r su & 
G a b r i e l Sucgang . 

I>IP. D E RAMÍREZ T COMP.—MAG4J.T.ANES; ^ 


